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Viernes, . 3 de febrero de 2006 
NIEL MORALES "BALLESTEROS 
con la copia de la demanda y ey 
te auto, de acuerdo al juramento 
retidido pos la parte actora y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 82 dela nueva codificación del 
Código de Procedimiento Civil, por 
Ja prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación de los que 
se editan en esta ciudad de Quito, 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial No. 3114 señalado por la pe- 
ticionaria para recibir futuras no- 
tificaciones, así como también la 

autorización que le confiere al DR, 
FERNANDO PUEDMAG para que 

CuUM- 

digo de Procedimiento Civil, cíte- 
sé al demandado LUIS FERNAN- 
DO MADRID GUALPA, par medio 
de ta prensa, en uno de los diarios 
de mader circulación nacional que 
se editan en esta ciudad de Quito 
y de Latacunga, capital de la pro- 

, vincia del lugar def matrimonio. 
Téngase en cuenta la casiiia judi- 
cial señalada por la actora y la in- 
sinuación de curador Ad-litem que 
hace. Agréguese al proceso la do- 
cumentación acompañada-NOTt- 
FIQUESE.- 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de Ley, advirtiéndo* 
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PLASE Y NOFIFIQUESE.- 
Lo que le comunico a usted para 
los fines de Ley, Le prevengo de 
la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para recibir futu- 
ras notificaciones, Lo certifico, 
LCDO. JORGE MIER BURBANO. 
SECRETARIO JUZGADO 23DELO - 
civiL 
Hay firma y sello 

AC/2044888/tf 
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JUZGADO SÉPTIMO DÉ LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

AL DEMANDADO SEÑORRAFAEL 

PATRICIO SALAZAR LOPEZ, DE 
LA DEMANDA EN JUICIO DE D!- 

VORCIO 
ACTORA: MARÍA PAULINA PO- 

LANCO GUZMÁN 

C. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

JUICIO: DIVORCIO No, 1022-05- _ 
mM. 

ñalar casilla jud; icial del Palacio de 
Justicia de esta ciudad de Quito, 
para recibir futuras notificaciones. 
Hay firma y sello 
AC/2044389/tf 

a 

R. DEL R- 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 

DE Lo CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO: DIVORCIO No. 366-2005 
ST. 
ACTOR: CLAUDIO ALFREDO PA- 
REDES HEREDIA 
DEMANDADA: ANA PIEDAD HÉ- 
RRERA NÚÑEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DELO CIVIL DE PICHINCHA. QUI- 
TO, 23 de junio del 2005, tas 
08h25.- VISTOS: Urta vez que se 
ha dado cumplimiento a la provi- 
dencia precedente, $e procede a 

calificar la demanda como Clará, 
  CUANTIA: INDET 

FECHA DE INICIACIÓN: 24 DE NO- 
VIEMBRE DEL 2005. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SÉPTIMO DE 10 CIVIL 
DEPICHINCHA.- QUITO, 24 de No- 
viembre del 2005, tas 10h10.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de 
juez titular de esta Judicatura. La 

demanda que antecede es clara 
cortipleta y reúne los, demás re- 
quísitos de ly Es procedente el 
trámite Vi 
licita, en consecuencia y y de con- 
tormidad con lo previsto por.el Art. 
82 del Código Procedimiento Ci- 
vil Codificado, cítese al demanda- 
do señor Ratael Patricio Salazar 
López, por la prénsa en uno de. los 

diarios de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad, de Quito, 
medianda ocho días entre cada 
publicación. Téngase en cuenta la 
insii ió hace la act 

completa y 
gales, consecuentemente, se acep” 

ta al trámite verbal sumario per- 
tinente y en mérito al juramento y 
afirmación de que le es imposible 
determinar la individualidad o re- 
sidencia de la demandada, cont 
fundamento en los Arts. 119 del 
Código Civil y 86 del Código de 
procedimiento en la pisma mate- 
ría, se dispone que a la señora 
ANA PIEDAD HERRERA NÚÑEZ. 
se lo: cite por la prensa, en uno de 

en 
esta ciudad de Quito, lugar delma- 
trimonio, mediando el término de 
ocho días, Por lo menos, entre la 
una y la otra. Agréguese al pro- 
ceso los documentos 2Compaña- 
dos, téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado por el actor.- 
Natifíquese 

OR.RUBENGILER CEDEÑO. JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento 

  

ra la designación de Curador Ad- 

de Ley, y le cito, pre- 
viniéndole de la obligación quetie- 

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
OIL COMPANY GUEVARA CIA. LTDA. 

La compañía OIL COMPANY GUEVARA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo -Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 24 de enero del 2006, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 06.13.0354 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El diseño, 
fabricación, importación, exporiación, representa- 
ción, comercialización, reparación y distribución de 
maquinarias equipos, repuestos, y materia prima 
necesaria para la industria en general y en particu- 
lar para la industria petrolera... 

Quito, 31 ENE. 2006 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/44796/cc 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ARQUILIGHT CIA. LTDA.- 

La compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 
gésimo del DISTRITO METROPOLITANO! DE QUITO, 
el 16/enero/2006, fue aprobada por la Superintenden- 
Sia de Compañías mediante Resolución N? 
-06.Q,14.0337. * ¿ 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO. DE 
“ QUITO, provincia de PICHINGHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 5.000,00 Número de Par- 
ticipaciones: 5.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: UNO,- SER- 
VICIOS DE ILUMINICACION, VENTA E INSTALACION 

DE EQUIPOS DE ILUMINICACION ARQUITECTONI- 

CA, TEATRAL, PUBLICA, RESIDENCIAL Y COMER- 

CIAL, ILUMINICACION DE PARQUES Y JARDINES... 

Quito, 30 ENE. 2006. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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